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PARTE OFICIAL

M €1 0011 AIfonso XI11 (9* D- 8Í-), 
Real'11 R€ina Doña Victoria Eugenia, Su.Alteza 

el Principe de Asturias e Infantes y demás 
tinSOnas de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.
(Gaceta 8 mayo 1930.)

. SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1.964.
MilEMO CIVIL DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

Películas. - Negociado 3?
6ti Sr. Director general de Seguridad,

*egrama de 7 del actual, me comunica ha 
t6Hiid ado Ia de ,as poíículas: «Más 

° que el c61erae» casa Verdaguer; «Juan 
Casa Renacimiento Films; «No me olvi- 

easa Fox; «Pájaros concertistas», «Félix 
^banro>’ eFélix entre ratones», «Caballos y 

Ln eros>> casa Paramount. 
c¡ai se hace público en este periódico ofi- 
Pop Para general.conocimiento y cumplimiento 
¿ as autoridades de esta provincia. 

ragoza, 8 de mayo de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

Núm. 1.965.
Junta de Transportes Mecánicos por Carretera 

de la provincia de Zaragoza.

ANUNCIO
, No habiéndose acogido a las normas estable

cidas en el Reglamento de 2*2 de junio último 
los concesionarios de servicios discrecionales, 
clase B (viajeros) y D (mercancías con itinerario 
fijo) de las líneas que luego se detallan, y de
biendo, en su consecuencia, procederse, de 
acuerdo con lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por carretera, al establecimiento de un servicig 
análogo determinando'el cese del actual, se abre 
licitación libre de dichas líneas, bajo las condi
ciones siguientes:

Las proposiciones se harán por escrito y 
serán entregadas en la secretaría de esta Junta 
(oficinas de la Intervención del Estado, esta
ción Arrabal) hasta el día 25 del actual, todos 
los días laborables y horas de diez a trece, y 
en ellas se hará constar Ja tarifa por viajero y 
kilómetro en las clases 1.a, 2." y 3.a o en las 
que solamente se trate de establecer, horario 
y material con que ha de desarrollar el ser
vicio.

Se hace presente a los solicitantes que han 
de aceptar el depósito, en concepto de garantía, 
en la Caja general de depósitos, a razón de 50 
pesetas por kilómetro y pago de dos céntimos 
por tonelada kilómetro por canon de conserva
ción de carreteras,
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LINEAS QUE SE SACAN A LICITACION

Clase B (clujeros).
De Zaragoza a Castejón de Monegros. 
De Zaragoza a San Juan de Mozarrifar.
De Aguarón a Cariñena.
De Ainzón a Tabuenca. 
De Oliete a estación Puebla de Híjar. 
De Escatrón a su estación férrea.

Clase D (mercanciasY
De Sádaba a Uncastillo. .
De Magallón a B'uendejalóq.
De Villanueva a Zaragoza.
Zaragoza, 9 de mayo de 1930.—El Secretario, 

José Rodríguez.-V.° B.°-El Gobernador civil- 
Presidente, Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.886.

4yMUa¡iilo di 11S, 1. e itnoitil Ciudad le Zaripia.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co
misión permanente, durante el mes de di
ciembre de 1929.

Sesión del día 3.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior. * ,
No mostrarse parte en la causa contra lomas 

Caudevilla, por daños causados en árboles del 
paseo de Colón, sin renunciar a las indemniza
ciones que pudieran corresponder.

Mostrarse parte, como coadyuvante, en el 
pleito contencioso-administrativo, por expro 
piación del inmueble conocido con el nombre 
de las B. B. B., e interpuesto por la propietaria 
del mismo, Joaquina Herrero.

Consignar, con cargo al capítulo de Imprevis
tos del presupuesto vigente, la cantidad de ayu 
pesetas, a favor del becario municipal hrancis- 
co Andolz, como compensación de los gastos 

e originados por haber adelantado dos cursos sus 
estudios. . . ,

Declarar vecinos de la ciudad, a solicitud 
propia,' a D. Nicolás González, D. Emilio Tapia 
y D. José Romero Angulo.

Resolver, un sentido favorable, de acuerdo 
con el informe del Negociado, la moción pre
sentada por el señor Concejal I). Tomás Gasea, 
en sesión de 12 de noviembre próximo pasado, 
relacionada con la organización de las becas do 
obreros. * ....

Conceder aumento reglamentario de sueldo, 
por quinquenio, a D. Jesús Lloré, funcionario 
del Matadero. ,"

Recibir, definitivamente, las obras de conso
lidación del Grupo Escolar del barrio de Case
tas, devolviendo al contratista la fianza deposi- 

- tada en la Caja municipal.
Autorizar al señor Marqués do la Cadena, co

mo Presidente del Consejo Administrativo do

la «Voz de Aragón>, para colocar u 2 d0 
dicador de la calle Costa, en la cas .n. 
la expresada calle, y un busto en ren t¡dad 
signe polígrafo, todo costeado po 
que representa el solicitante. nrfígentadas

Aprobar una relación de facturas | con. 
por el Negociado de Gobernación, .>onencia. 
forme de los señores que forman • d0 ja 

Aprobar la relación de propmt' ír0 el 
Avenida de Madrid, trozo comprendido 
camino del Gigarral y Manicomio, 
Avenida de Cataluña, hasta la hnc< . de al 
tos de contribución especial por te . 
cantarillado. ^«dicars0 8 lfl

Autorizar a María Costa para de . ^ce- 
venta de turrones en el pubsto que । per
dido en la calle de las Armas, esqt 
cado. , _. ,nrYinn del Ne'

Anular, de acuerdo con el dicta c¡ón d0 
gociado, el acta levantada por la 11 gUnlo d0 
arbitrios, por obras sin licencia y 
agua en Avenida de Madrid, 13o , ca|¡|r

Aprobar las siguientes de lI?' 
caciones presentadas por el tadas p°r ' 
cienda, referentes a las actas leva * poi 
Inspección de arbitrios a francisco cor|.eS- 
no pagar el canon de agua ni ve 11 ^el ger 
pondientea un garage, situado en > » licen 
vet, 22; a D. Ramón Sancho, poi iLiarce1*;1 ’ 
cias en Gran Vía, 4; a D. ruñóte S8ti8f6‘ 
por utilizar carro transporte, sin na goer»8' 
cho arbitrio de rodaje; a D Bautista} é 
por la misma razón que el anU u > id0 co 
Cruz Lobera, por no pagar agua y oos - 
rrespondiente al café cervecería, . . can
159; a D. Vicante Vidal, por .a _ rodaje; 
transporte sin pago de arbitrms i ggjei
D. Jacinto Gascón, por utilizar [ transp°jAll 
el arbitrio de rodaje de un carro <- . a y a d 
según tablilla que en la misma 1m 'rorr0; -J 
Ramón Galianas, por encerrar, ervici° 
tres caballerías y un automóvil c 
agua, sin verter al alcantarillado. aaUena

Que como en años anteriores s< vja pt 
basta varios puestos de turrones

Aprobar una relación de facturas Proonfor|11 
por el Negociado de Hacienda, co i 
de los señores que forman la P° núui. iV

Modificar los conceptos de la ^|anuel y 
la calle de Jesús, propiedad de i • d0 agü» t 
cia Marqués, cargándole el can do coD 
vertido que debe satisfacer, de a. . y el 
informe del señor Ingeniero mim -1 
tamen del Negociado. ^5 pe®6 .,11

Devolver, a D. Ignacio Martmez, 0 d0 d6 
satisfechas de más, por agua y praul'0’^, 
establecimiento sito en plaza (f ttj0 Ceid

Devolver, igualmente, a D- y3rtido d 0 
el importe de 6 meses de agua Y >ajai o 
casa núm. 22 de la calle de Ramón .eI 
de que haya satisfecho el canon o eXprop|8 
actual, ya que dicho inmueb ® t¡no, 0. 
para ensanche de la calle del . otpoy |

Autorizar a D. Luis García ' 
pietarios y vecinos del barrio ’ 7
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Pura instalar por su cuenta una tubería de con- 
'ücción de aguas en la calle de 1 as Minas, y

la subvención solicitada en la forma acos- 
tl,inbrada.

desestimar reclamación de D. Joaquín La villa, 
especto a daños y perjuicios ocasionados por 
Wura del alcantarillado en la bodega de Ja ca- 
a Arcedianos, 3, ya que las obras de reforma 
? ‘^n llevado a cabo sin notificarlas al Ayun- 
diento, para poder apreciar, por ambas par- 

^s> el motivo de la rotura, que pudo ser debi- 
a a la existencia de un caño o bodega sin te 

,*aplenar, perteneciente al inmueble objeto de 
Reclamación.
yonceder un puesto en el mercado de Pesca- 

l"l¡ 8, a la Cooperativa de pescaderos deta-

Aprobar una relación de facturas presentadas 
*°r el negociado de Propiedades, con el confor
me los señores que forman la ponencia.

i Renegar la autorización solicitada por don 
uho Barrando, para instalar dos columnas 
Iniciadoras en el andén c?ntral de la plaza de 

¿-'Onstitución, de acuerdo con el informo del 
Íi* Arquitecto municipal. .
Contestar a D. Ildefonso Solá Jahé, que inte 

que las patentes que expendan en lo suce- 
Z0’.para el situado en la Vía pública de auto- 
« .vires de alquiler, se exija que el contador 
g^^tro sea de producción nacional, en el 
/^tido de que el Ayuntamiento no puede acee 

B 11 a lo solicitado, mientras la Superioridad 
8 dicte una disposición en armonía con losde-

‘Rs expuestos por el peticionario. , 
conceder, en vista de los informes emitidos 

|.ll|‘ las oficinas correspondientes, las siguientes 
y^cias: Para construir edificios; a D. Federi* 

fierra, en San José de Calasanz, 121; a doña 
11 Gónzález, en Calvo, 51; a D. Luis Gonzá

2’ en D. Juan de Aragón, 21; a I). Alfonso Ro- 
,s, en Escudero, sin número; a I). Manuel Aba

en Barrio Moverá, 60, y a D. Enrique Gon- 
n ‘¡z. en camino de Lapuyade, sin número; a 
eh i*s González, para construir muro fachada, 
P* León, 3; a D Francisco Cabrera, para refor- 

ar casa, en Viola. 5; a D. Julián Gracia, para 
k. Pautar dos pisos, en San Blas, 41; a D. Ra
il)Q Sancho, para construir pabellón en Casti; 
3 278; a D. Elias Garzón, colocación de tres

en Viva España, 15; a D. Florencio Palo
] era, reconstrucción.de entramado de piso, en 
j/. casas números 55, 57 y 59, do la calle de Don 

a D. Luis González colocar valla, en
3; a D. Antonio Blasco, modificación de 

h 1‘ueco ventana, en E^poz y Mina, 39; a don 
0 °zalo Monreal, modificar hueco ventana, 

'Virtiéndolo en puerta, apertura de puerta y 
I nstrucción de galerías,,en plaza de la Líber- 
ciU> 1; a D. José Muñío, cambio de dos antepe- 

reconstrucción de dos repisas, en San 
°> 77; a D. Florencio Palomera, apertura 

1 Pu9rta> en Santa Cruz, 17; a D. Luis La- 
.sUera, derribo y construcción de un tramado 

■ $ piso. en San Pablo, 19; a I). Jacinto Cerezo, 
nstrucción de canal, en la Avenida de Calalú* 
’ 2II; a D. Pedro Luna, reconstrucción de

galería, en Avenida de América; a D. Sabaa 
Sarto, modificación de hueco de puerta, en Ma
nifestación, 20; a D. Renato Rey, revoca pared, 
en Ramón y Cajal, 65; a D.a Rosa Velasco, re
construir repisa balcón, en Armas, 46; a doña 
Cristina Navarro, modificar hueco puerta, en 
Olleta, 11; a D. José Roche, modificar dos hue
cos de escaparate y puerta y colocar dos postes 
metálicos para sustentar fachada, en Escuelas 
Pías, *20; a D. Luis Marco, reparar dos repisas, 
en Pamplona, 17; a D. Eulogio Pérez, construc
ción de tapias, y colocar cercos puerta, en ca
mino del Manicomio; a D. Miguel López, cons
truir tres cubiertos, en carretera de Madrid a 
Francia, kilómetro 324; a D. Enrique González, 
colocar valla, en solar, sin número, del camino 
Lapuyade; a D. Manuel Sánchez, para colocar 
valla, en el camino de los Cubos, 268; para lo 
mismo, a I). Antonio Navarro, en Palomar, 
frente a la casa número, 36; a D. Esteban 7ai- 
balez, en Moret; a 1). Ileriberto Gómez, en pla
za del Portillo, 2 y Agustina de Aragón, 79; a 
D. Alfonso Alfranca, en María Rafols, 7 9, y a 
D. Cándido Monolús, en calle de la Industria, 
angular a Madre Sacramento.

Aprobar una relación de facturas presenta
das por el negociado do Fomento, con el con
forme de los señores que forman la ponencia.

Sesión del día 10.

Lectura y aprobación del acta de la sesión 
anterior. . . .

Facultad al señor Alcalde para adquirir una 
imagen de la Virgen del Pilar, con destino a la 
capilla de la Academia General Militar, y que 
será donada por el Ayuntamiento.

Conceder una subvención de 400 pesetas al 
periódico el «Sol», como pago de un artículo 
que ha publicado dedicado a Zaragoza.

Conceder una gratificación de 500 pesetas al 
Oficial 3.° de Intervención, D. Pedro García, 
por la labor realizada en la confección del pre
supuesto. • .

Quedar enterada la Comisión de un oncio del 
Gobernador civil, comunicando haber sido 
nombrados Diputados corporativos suplentes, 
los señores Muro y Portolés.

El señor Alcalde elogió la personalidad de 
los nuevos -diputados, congratulándose del 
acierto que había presidido en la elección.

Desestimar una instancia de la escuela de In
genieros Industriales de Barcelona, soliejtando 
una subvención para realizar viaje de prácticas 
a determinadas ciudades, por estar ya aprobado 
el presupuesto sin consignación para este fin.

Desestimar una instancia formulada por los 
alumnos de la Escuela de Artes y Oficios, de 
esta ciudad, pidiendo ayuda para visitar la Ex
posición de Barcelona, porque el Ayuntamiento 
ya contribuye con 5'J0 pesetas, consignadas en 
presupuesto, a los premios que dicha Escuela 
distribuye entre sus alumnos.

Aprobar una instancia, presentada por los 
estudiantes de las diferentes Facultades, re
quiriendo la cesión de la Lonja, para celebrar 
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un baile el próximo día 13, en honor del 
gremio de las modistas. .

Aprobar un escrito de la Alcaldía, presentan
do las normas para las relaciones tributarias 
entre el Ayuntamiento y las Corporaciones ofi
cíales y el pago de las cantidades que tiene . 
pendiente la Universidad por el uso de alcan
tarillado y consumo de agua en las siguientes 
condiciones: . ,

L° La Universidad de Zaragoza, satisfará, 
en concepto de canon anual, por utilización de 
los servicios'de agua y alcantarillado en los edi
ficios de las Facultades que la integran, la can
tidad de 1.000 pesetas, que hará efectivas en la 
Caja municipal. .

2.° Como amortización de las cantidades 
adeudadas al Exorno. Ayuntamiento, por las 
anualidades vencidas en los mencionados ser
vicios, la Universidad abonará la cantidad de 
250 pesetas anuales.

Anunciar subasta para suministro do artículos 
de consumo con destino a la Casa de Amparo.

Autorizar a D. Francisco Lacasa para estable
cer una vaca lechera, para consumo propio, en 
la Torre de Barráu (B ° de Casablanca), cum
pliendo las condiciones de higiene indicadas 
por el Negociado.

Declarar vecino de la ciudad de Zaragoza a 
D. Antonio Parrilla, por llevar más de seis 
meses de residencia efectiva.

Que el señor Arquitecto disponga lo nece
sario para llevar a efecto el propósito del 
Ayuntamiento de colocar una lápida, dedicada 
al R. P. Bonal, cargando el gasto de 350 pesetas 
al capítulo de imprevistos del presupuesto vi
gente.

Convocar nuevamente para proveer una 
plaza de Ayudante de la Dirección de Ingenieraí.

Conceder al vigilante jubilado del Cementerio 
de Torrero, D. Nicolás Serrano Alvira, el haber 
pasivo de 919 pesetas anuales, equivalente al 

' 40 por 100 del sueldo regulador, en lugar del 
30 por 100 concedido.

Aprobar una relación de facturas, presentarla 
por el Negociado de Gobernación, con el con
forme de Jos señores que forman la ponencia.

Autorizar a D. Francisco Conde para estable
cer un puesto destinado a la venta de turrones 
en la plaza de Lanuza, esquina a calle de Ma
nifestación.

Ampliar, en tres celadores, la plantilla del 
personal encargado de la vigilancia y cobranza 
del arbitrio sobre vinos, cuyos jornales serán 
anticipados por el Gestor del afianzamiento, y 
de los cuales serán reintegrados siempre que 
excedan de las 100.000 pesetas que figuran en 
el presupuesto para gastos de recaudación, con 
cargo a la participación que al Ayuntamiento le 
corresponde en el exceso recaudado sobre la 
cantidad afianzada.

Resolver reclamación formulada por D. Li- 
" berto Herrero, propietario de finca situada en 
la calle del General Franco, núm. 13, contra las 
cuotas que se le han asignado en la contribu
ción especial por el tendido de alcantarillado de 
la calle de García Arista, General Franco, Arco,

etcétera, en el sentido de considerarlo ox® 
en los repartos correspondientes a las ca
García Arista, Arco y calle sin nombre-

Informar a la Junta de Solares la i pQ- 
ción formulada por D? Juana y D.R Tom< . 
rales, contra la inclusión en el padrón' - en 
res de una finca de su propiedad, situ 
Miguel Servet, 42. , dieta-Volver a la ponencia de Hacienda un 
men informando una reclamación de • ¡¿o 
nardo Abascal, contra un acta de la inspnegr0. 
de arbitrios, por existencia de un pozo 0n.

Aprobar las siguientes liquidaciones, P ^tag 
tadas por el negociado de Hacienda, s a 
levantadas por la Inspección de a roí ■’s¡n 
D Enrique Cinca, por poseer un chat ‘ .gumo 
figurar dado de alta para el pago por c ofaj 
de agua y arbitrio de rodaje; a D. Auge c0. 
por no satisfacer canon de agua y veI’ j^dad, 
[•respondiente a un automóvil de su PyLaocio 
que encierra en Reconquista, 11; a D. g¡n 
Miñana, por apertura de establecuniei ’nuei 
pago de arbitrios, en Navarra, 6; a v . ‘ y 
Latralegui, por no satisfacer canon do 
vertido, en Miguel de Ara, 52; a M- 4|; 
Blanco, por obrar sin licencia, en (|j6ci- 
a I). Fermín Bueno, por apertura do 
miento de cuadras sin licencia, en Ave
Puente del Pilar, 216. Tianecció0

Anular el acta levantada por la HM brgg 
de arbitrios a D. Lucas Rodríguez, po1 mDro- 
sin licencia, en Mayor, 35, por haberse c 
hado tenía solicitada licencia. , , ^e-

Resolver, de acuerdo con el informe(í0 
gociado, el acta levantada por la luspeeil _ 
arbitrios a D. Eloy Chóliz, por construí 
más del autorizado, en Paz, 13, en e regent0 
de requerir a dicho señor para (fue P eg. 
en el Negociado de Fomento los planos 
pendientes alas obras realizadas, .aSi se 
que el Ayuntamiento no pueda áufori 
ordene su demolición. .resentí'

Aprobar una relación de facturas P • c()n. 
das por el Negociado de Hacienda, con c¡fl, 
forme de los señores que forman la l1 . ,¡r u0

Autorizar a D. Francisco Ruiz, para 
establecimiento de pascado, en ‘g cO' 
América, 55, previo pago de los arbi i 
rrespondientes. . para

Autorizara D. Eugenio Gaceo Domi lclia. 
colocar la sepultura perpetua, núm. .
dro 53 del Cementerio Católico de ‘ V1 . J su- 
diante el pago de 150 pesetas de arbitr 
jetándose al dibujo presentado. reI1o'

Anunciar, en un plazo de dos me.^ en 
vación de los nichos que fueron ocup- 
1914, y todos los que cumplen el tiem[ y 
del año actual, en la forma reglanici - 
una vez finado el plazo se proceda a ^gyaO 
mación de los cadáveres cuyos nichos 
sido renovados. ion árbol05

Conceder al barrio de las Delicias i - 
de los viveros municipales, con destine < ^0. 
do barrio, reservándose el Ayuntarme! =a|ar 
terminación de la especie arbórea y 
la época de la plantación.
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‘^toriMr, al Centro provincial de Telégrafos, I 
* ra proceder al corte de ramas en los árboles

■ e8fUa^os en e* Paseo de María Agustín hasta la 
c de Cariñena, realizando la operación 

P las condiciones impuestas en el informe del 
Director de. Montes y Parques.

Aprobar un dictamen presentado por el ne- 
c^do de Propiedades, proponiendo la reno- 

j c’6n del arbolado del Paseo de la Indepen- 
, p'^ia, compuesto de acacia y olmo, por otro a 
bds® de plátano.

Autorizar a D.a Dolores Riiz, para proceder 
a decoración de la capilla, núm. 25 del Ce- 

lenterio de Torrero, con sujeción al dibujo 
1 Rentado y el previo pago de 300 pesetas.
* Aprobar una relación de facturas pre'senta- 
, 8 por el negociado Propiedades, con el con- 

rnie de los señores que forman la ponencia. । Anular el concurso celebrado para contratar 
..prestación de los servicios de recogida domi- 

d0 basuras, limpieza y riego de la vía 
Lbllca, por no estimar conveniente para los 

preses municipales, en vista del informe del 
. Il()r Ingeniero ninguna de las proposiciones 
gentadas.

jonceder las siguientes licencias: a D. Pas- 
Borruey, para la modificación de dos hue 

hS de puerta, en ventana, en Coso, 183; a don 
d'ique Bayod, cubrimiento de terrazas, en 

Van ^la8’ 112; a D1 I)ascual Basurte, instalar 
1) A,’ en plaza Castelar, angular a Moret; a 

' Alejandro Concellón, medianería entre los 
l¡.. ares *29 y 31 do la calle del Portillo; a doña 

Calavia, modificar hueco ventana en 
oí (6n, ampliar dos huecos ventana y modificar 
r. en Mayor, 46; a D. León del Rey, ampliar 
b Aerto en General Franco, 38; a I). Mariano 
L,Zan' tapia en Garapinillos, 50; a D. Mariano 
caiP62’ dea huecos de puerta y dos pilares, en 

•e del Sol, accesorio a Filias, 11; a D.n Ansel 
l 8 Martínez, elevar cerramiento, modificar 

6co y elevar otro, en Higuera, 15; a D. Enri 
k 6 Comps, construir tapia y colocar cerco 

en Galdeano, sin número; a D. Jesús 
reconstruir repisa, en Juslibol, sin nú- 

g A'o; a I). Ignacio Gasea, cierre provisional de 
g,Ca> en plaza de Aragón, 7; a D. Pablo Mala 
Ln’ ^construir entramado piso y cielo raso, 

Jaime I, 72; a D. Joaquín Lafuente, cam- 
> ar cerco de puerta, en Arcediano, 7, y a don 

' ol^.^Cerezo, reconstruir repisa, en Avenida 
^aluña, B.

. Autorizar, para construir edificio, a D.A Car- 
n n Lausín, en Camino del Gállego, 20 (B." de 

a^’ a Demetrio Casabona, en Pallarás H.', 
’ V a D.R Joaquina Miguel, en Viernes, 10.

6| Aprobar relación de facturas aprobadas por 
^pegociado de Fomento, con el conforme de 

^ores que forman la ponencia.
p desestimar un dictamen del negociada de 
a l^^cto, proponiendo la concesión de licencia 
. A3 Leonor Quincoce, para practicar obra de 
^ma en Portillo, 72.

^1 Sr. Baraza hizo constar su voto en contra. 
(Conlinunró).

Núm. 1.972. .
Servicio de Catastro de Montes de la 17.a Re

gión (Zaragoza-Soria).

En cumplimiento de los artículos 133 y 134 
del Reglamento de 30 de mayo de 1928 y 46 de 
las Instrucciones de 26 de abril de 1929, se ha
ce saber a los propietarios de montes de los 
términos de Acered, Balconchán, Val de San 
Martín y Valdehorna, la obligación de declarar 
las características de sus parcelas, en la forma 
especificada en el artículo 133, y los aprove- 

^chamientos que realicen en lo sucesivo, en la 
forma ordenada en el artículo 134.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Soria, 7 de mayo de 1930.—El Ingeniero Jefe 

de la 17.a Región, Ricardo Sáenz de Cenzano.

Núm. 1.960.

íecaidación da ContribncioneB de ¡a prorincia de Zaragoaa.
Edicto para notificar la subasta de fincas a deudores 

de paradero desconocido por medio del «Boletín
Oficial».

D. Santos Tarragona Pérez, Re-caudador de la Ha
cienda en el pueblo de Torrijo de la Cañada;
ÍHago saber: Que en H ex-])edi«ite que me hallo 

instruvendo ¡por débitos de contribución rústica, co- 
nrespondicntes al año I926-27 be dictado, con esta 
fecha, la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos 
para con la Hacienda, ni podido realizarse los mis
mos con el embrago y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles pertenecientes a cada 
uno de aqueuos deudores, cuyo acto se verificará, 
bajo la Presidencia del señor Juez municipal, el 
día I5 de mayo de I930, a las diez de la mañana, 
siendo posturas admisibles en la subasta las que 
cubran las dos tercera partes del importe de la ca
pitalización. Notifíquese esta providencia a los 
deudores y al acreedor hipotecario, en su caso, 
y anúnciese al público por pregón y edictos que 
se fijarán en las Casas Consistoriales.

Joaquín Aguaron Morón, 25.83 pesetas.
Nicolás Aguaviva Sisamón, 16,8.3.
Antonio Almenar Lázaro, 16,30.
Félix Almenar Lázaro, 17.
Silverio Alcalde Portero, 15,95.
Valero Alcalde Portero, 113,75.
Faustino Aparicio Mozón, 41.45.
Cayetano Aparicio Mozón, 16,65.
Manuel Arcega Lá-zaro, 16.15.
Mariano Alvaro Bacarizo, 26.
Manuel Barbero Cisneros, 13,60.
Pedro Bueno Lite, 15,80.
Ignacio Bueno Ñuño, 13,58.
Pedro Bueno Redrao, 19,02.
José Blasco Esteban. 15,48.
Francisco Borque Cid, 15,25.,
Ezequiel Borque Martínez, 21,08.
Teófilo Cantería Moreno, 39<75- .
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J. Vicente Cantería Lacarta, 22,18.
Gregorio Cid Polo, 23,78.
Félix Calahorra Palacín, 14,28.
Angel Clcrencia vélilla, 18,50.
Ignacio Clcrencia García, 16,30,
Florencio Donoco Calahorra, 27,70.
Gaudioso Donoso Portero, 28,53.
Ramón Espiago Blasco, 13,43.
Eustaquio Portea Martínez, 15,80.
Antonio Portea García, 41,30.
Francisco Felipe Alicante, 13,43.
Ignacio Felipe García, 25,85.
Ensebio Felipe Lacarta, 14,42.
Casimiro Felipe Lacarta, 13,25.
David. Felipe Rubio, 15,45.
Francisco Felí^ Rubio, 12,90.
Zenón Felipe Tierra, 6,79.
León Felipe Tierra, lo,2o.
Mhnuel Garcés Lasheras, 22,78.
Segundo Garcés Pérez, 18,88.
José García Bacarizo, 26,15.
Ramón García Portero, 15,95.
Francisco Guerrero Romero, 14,28.
Estanislao Gaya Lacal, 29,73.
Mariano Gil Gómez, 34,65..
Manuel Mercado, 27,30.
Aniceto Gómez Lamana, 46,73.
Antonio Gómez Velilla, 19,88.
Francisco Giménez Serano, 18,53.
Antonio Guirles Ibáñez, 16,48.
José Herrero Arguedas, 4L63.
Manuel ¡Hernández, 15,48.
Félix Ibáñez Velilla, 14,60.
Santiago La fuente Portero, 24,13.
F'élix Laftiente Polo, 47,75.
Casimiro Lacarta Clcrencia, 16,13.
Millán lacarta Lavilla, 14,43.
Cándiidd Lázaro Moreno, 44,68.
José Upe Esquidiche, 14,70.
Manuel Upe Lázaro, 34,50.
Leóní Ledesma, Velilla, 14,95. 
Ambrosio López Morón, 14,95.
Lino Latorre Alcalde, 12,58.
José Lar riba Guillén, 17.
Vicente Lamata Elipe, 25,48.
Pedro I^aguna Donoso, 17,83.
Dionisio Laguna Moreno, 12,80. 
Braulio Laiglesia Tejedor, 23,28.
Mariano Magdalena Donoso, 21,23. 
Tomás Magdalena Yagüe, 40,25. 
Lucas Martínez Serrano, 17,33'. 
Bernardo Martínez Calvo, 24,30. 
Mariano Martínez La fuente, 96,05. 
Antonio Martínez- La fuente, 19,02. 
Juan M. Martínez Laíuente, 7,83. 
Manuel Martínez Laíuente, 43,63.. 
Julián Martínez Ruya, I5.28.
Juan Martínez Pacheco, 25,15. . 
Felipe Martínez Portero, 24,98. 
Angel Martínez Martínez, 18.50. 
Ramón Martínez M|añer, 19,70. 
Manuel Martínez Mañer, 13,08. 
José Marco Abad, I3.60. 
Migue! Marco Martínez, 21 90. 
Santiago Marco Lázaro, 13,25. 
Froilán Marco Velilla, 13,42. 
Juan Marco Velilla, 14,42.
Ignacio Martin Cerezo, 19,20.
Cecilio Mloñer U>rente, 23,13.
Camilo Millán Pacheco, 26,11.

Jaime M|elendo Sánchez, 38,75.
Gabriela Moreno Lázaro, 12,75. 
Antonio Moreno Polo, I343. 
Manuel Moreno Sed¡le^. 36.53. 
Antonio Navarro Pacheco, 16,65. 
Félix Ñuño Narvión, 10,35. 
Luis Palacín Portero, 12,98.
Celedonio Pacheco Almenar, I4.42. 
Federico Perales Elipe, 12,75. 
Antonio Portero Ibáñez, 52,53. 
José Portero Ibáñez, 13,83.
Angel Pérez Caballero, 120,42. 
Pedro Portero Soria, 19,20. 
José Portero Sancho, 13,43.
Alejandro Portero Martínez, 9,42. 
l.O.renzo Portero Martínez, 19,36. 
l oma- . . rtero Láz i' o 260.
I¡ nisero Lázarj. *8,67.
Julián Portero Lázaro, 
Manuel Portero Gil, I3.58.
Félix Portero Gil, 14,80.
Juan Polo Felipe, 19,03.
Ventura Polo Pereta, 26,15.
Manuel Polo Lázaro, 14,28.
Juan Quero Pacheco, 22,92.
Miguel Royo Ibáñez, 13,75.
Francisco Royo Polo, 119,58.
Pascual Rodríguez Diez, 13,42.
Miguel Rodríguez Benedicto, 154^- 
Antonio Sánchez b'ortea, 38,12.
Antonio Sánchez Bueno, 19,35.
Manuel Sánchez Lacarta, 20,73.
Antonio Sánchez Vicente, 39.58.
Dámaso Soriano Polo, 17>53* 
Lucas Sancho Gaya, 2445. 
José Soriano Hernández, 13»25- 
Nicolás Santacruz Navarro, 27,88. 
Pedro Serrano Martínez, 20,75.
Antonio Sisamón Clerencia, Ip.sL 
Miariano Sevilla Arguedas, 28,86. 
Pedro Tibrra Ibáñez, 19,92.
Angel Torrubia Portero, 18,50, 
Manuel Velilla Cid, 19,25. 
Ramón Velilla Borobio, 22,43. 
Anadeto Velilla Dusén, 15,63. 
Francisco Velilla López, 20,23. 
Manuel Velilla Millán, 21,23. 
Dionisio Velilla Polo, 2I.05. 
Pedro Vicente Mínguez, 15,65. 
Manuel García Lipe, 13,60. .
Manuel Izquierdo Marco, 13,75.
Santiago Pérez Costa, 18,85.
Benita Pérez Remacha, 62,33. J

Y como quiera que los referidos piF- 
residen ni tienen quien les represente en es 
blo, ni han participado a la Delegación 
cienda el lugar de su residencia o 'la p'11’ 
ha de representarles., se les notifica la ,sl' '‘y^jnit6 
medio de la presente, que por duplicado s p^ 
a ia Ltsüreria de Hacienda de esta ?roV1.1qj01etí',3 
ra’que pueda acordar su inserción en e _ 
Oficial", según previene el art. I54 (*c-/ q,i-e 
de Recaudación vigente, de 18 de dici< n

, abr'ii 
En lorrijo de la Cañada, a 30 ,

I930 — El Recaudador, Santos Tarrago11-1,
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Núm. 1.853.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

Subasta núm. 474 de orden, que tendrá lugar a las nueve de la mañana del día 2!) de mayo 
de 1930, en la que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre ropas 
efectuados hasta el 31 de diciembre de 1928, en la Central, situada en la calle de San Andrés, 
núm. 14.

Número 
del

Préstamo.
GARANTIAS

U.788 
Hi.912 
115.002 
115.006 
115.009 
¡15.054 
115.055 
115.109 
¡15.116 
¡15.136 
115.238

115.251

¡¡5.306 
5.321 
5.349 

15.363 
¡15.364

15 391 
115.40 i

¡¡5.409 
5.411 
5.413

15.570 
¡5.603
5.695 
5-7U 
5..724 

115.755 

¡¡5.780
5.782 
5.794 

¡15.809 
¡5.847
5.864 
5.869 
5.883 5.893 

ll5.919 

¡¡5.996
6.005 

l’6.031 

¡¡6-052
6.065 
6.101 
e**05 i*115 

U*276 ^6.347

Dos sábanas, una cubierta, únatela 
de colchón y dos cubiertos de me
tal ............................................

Tres camisqa y dos cortinas............  
Un retal............................................. 
Dos camisas y un pantalón............  
Un retal de color ............................ 

‘Cinco sábanas y una colcha.............
Una sábana y una funda ...............
Una sábana y una camisa.................  
Un corte de vestido ......... ; ..........
Doce servilletas-...............................
Un par de gemelos prismáticos .
Tres pantalones, dos camisas y una 

camisela ........ . .......................
Una bufanda, un pañuelo de seda y 

una mantilla.............................
Una sábana.....................................
Una mantilla y un manto de luto....
Un rola).............................................
Un retal de seda...............................
Un corle de vestido de sedo ............  
Una sábana y una funda..................  
Una camisa, una camiseta y tres pan

talones.........................................
Una colcha ........  ■. ....... •...
Una sábana y un sayo.. . . ..................  
Un abrigo . • ...... .  .. . ......................
Una sábana....... ...............................  
Una sábana .....................................  
Una manta de algodón .. .. ........  
Una colcha ..............   . ..............
Tres camisas y un mantel.................  
Una camisa, un jersey, una funda y 

dos toallas .................... .............
Una americana de puna ....... ......
Una manta .......................................
Dos piezas de dril de color ............ 
Una sábana y una funda............... . . .
Una pieza de lela de color...............  
Tres metros de lela de color............  
Una colcha de gancho.......................  
Dos sábanas -.. . . ..............................  
Una colcha blanca.......... . ................
Una sábana, un mantel y dos corli- 

..... ................................................
Una máquina fotográfica.................  
Una manta de viaje..........................
Tres sábanas, dos de ellas en corte y 

una colcha........ .........................
Un gramófono con veinlicico discos. 
Un par de gemelos prismáticos...... 
Un corle de traje .............................  
Un par de gemelos .........................   •
Dos sábanas ....................................
Uní colcha . . .. ..........
Una sábana . *..............................   • •

Tjpo 1
Número

Tipo 
de

subasta del GARANTIAS subasta

Pesetas.
préstamo. Pesetas

116.355 Una cama y un colchón.................... 30
116.381 Un ventilador (lleva un alambre suel-

18 lo) ........... .......................... 9
10 116.383 Dos cortes de vestido y tres blusas... 19

4 116.384 Una camisa y un pantalón ... . ... 12
8 116.385 Una mantilla blanca, un abanico y

185 tres servilletas... ............................
26 116.386 Dos manteles, diez y ocho servilletas y 265 cuatro toallas ............................ "• •

6 116.387 Doce piezas .. . . . .................. .  ........ 26
12 116.388 Tres fundas y tres toallas . ..... ... 7
12 116.391 Dos faldas de seda................. ............. 9
88 116.392 Cinco enaguas....... . .................. ■. 12

116.393 Una colcha blanca ............... . . 7
12 116.394 Diez piezas .. .................................. 24

116.473 Dos sábanas y dos fundas ... ........... 12
12 116.521 Cuatro servilletas, dos toallas y una

5 funda ............................................ 3
12 116 523 Un mantel y seis servilletas ..... .. 6

7 116.524 5
14 116.525 Un mantel y una chambra............... 3
25 - 116.530 Una máquina de escribir Remington 

núm. B 911.911. . . ...................... 4056
116.531 Dos sofá», diez sillas y dos sillones... 24

3 116.532 Una cama de madera con somier .. 7
354 116.536 Dos colchones.......... . ......................

5 116.537 Dos colchones........................ .. • 35
30 116.541 Una sábana y una enagua............... 6

4 116.562 Una lela de colchón adamascada .. . 9
5 116.587 Una sábana, una funda, un mantel, y
5 seis servilletas de refresco, de hilo

526 y una mantilla ............ . .......... ...
9 116.718 Dos sábanas................................   - • • 7

116.749 Dos camisetas, úna bata, una toalla 
y tres servilletas . . . . . ............ '..4 5

5 116.840 Un tapabocas ... ■ .......... ... 6
5 116.862 Una colcha......................................... 4

30 116.863 Una camisa.................................. . .. 3
6 116.864 Tres toallas....................................... 4

16 116.919 Un corle de abrigo........................... 12
4 117.007 Una sábana de hilo.......................... 6
5 117.097 Dos sábanas, dos fundas, una colcha
9 y un manto ...............  • • .......... 14
4 117.181 Una sábana de algodón ... .............. 4

117.252 Un impermeable ............................. 12
6 117.262 Un mantel y un panal........................ 3

24 117,265 Una sábana, una toalla y un man-
7 tel........................ . .......................... 5

117.339 Un impermeable........ .. . ................. 6
18 117.416 Una americana y un chaleco de pana. 3
88 117.385 Cinco sábanas, dos de ellas en corle.. 

Una caja de afeitar.............................
24

47 117.455 18
6 117.476 Una sábanas, una tunda y dos loa-

1035
6 117.531 ' Una sábana y una lauda................. 9
4
6

117.543 | Úna máquina fotográfica................... 47
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Cuyas garantías se exhibirán al público en los loca
les del Salón de Subastas, situados en la calle de Za- 
porta, número 2, el día 28 de mayo de 1930, de diez a 
doce de la mañana y de cuatro a seis de la tarde.

Zaragoza,! de mayo de 1930.— El Gerente, 
do Iranso.—N* B.e—El Presidente, Florencio Jardid

ADVERTENCIAS.—Se subastarán todos los empeños 
anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan 
sido cancelados o renovados hasta la hora de principiar la 
venta, según previene el Reglamento.—La subasta dará 
principio a la hora señalada y terminará o suspenderá

cuando lo ordene el Sr. Presidente.—No se admitirá 
inferior al tipo de subasta.—El tanto para las puia:¡y. 
jará al comienzo de la venta de cada lote, segu'1 oro 
portancia.—El pago se hará al contado en moneda 
o plata.

SECCIÓN SEXTA

Carenas. N.° 1.974.
Los días 19 y 20, 30 y 31 del corriente mes, y 

horas de ocho a las catorce, tendrá lugar en la 
Casa Ayuntamiento la recaudación voluntaria 
del 1.° y 2.° trimestres del repartimiento general 
de utilidades de 1929.

Carenas, 8 de mayo de 1930.—El Alcalde, 
Agustín Castejón.

Illueca. N.° 1.962.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la secretaría de este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas.

Se abre concurso para la interinidad, por el 
plazo de ocho días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el B..O. de la provincia, con 
el fin de que los que aspiren a la misma puedan 
dentro del expresado plazo, elevar sus instan
cias a esta Alcaldía.

Illueca, a 7 de mayo de 1930.-El Alcalde, 
Andrés Asensio.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 1.963. -•
MUÑOZ MATEO, José; natural de Zaragoza, 

de estado soltero, profesión jornalero, de 27 
años, hijo de Martín y de Pascuala; domiciliado 
últimamente en Zaragoza; procesado por hurto, 
causa núm. 325 de 1929; comparecerá, en térmi
no de diez días, en el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Pablo de Zaragoza, secreta- 
taría de D. Manuel Serrano, para constituirse

en prisión, decretada por la Superioridad 
auto de veintitrés de abril último.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

en

Núrn. 1,975. . ...
Caspe.
Edicto.

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera inst011 
cia de esta ciudad y su partido; , ,0.

. Hago saber: Que en este Juzgado se 
movido expediente, por D.a Rafaela P°hn ¡tar 
Pastor, viuda, de esta vecindad, para acre^ 

■ e inscribir a su nombre, en el Registro <( 
propiedad del partido, el dominio que aleg' 
ner sobre la finca que a continuación se ex[ 
sa, adquirida por título de herencia de su 
mana D." Josefa. rt0

En su virtud, se cita a los titulares de P 
de dicha finca, según el Registro, D. Juan ’ .8 
peón Coser y su esposa D.* Anselma 
Oliete y D.a Feliciana Mompeón Coser, g 
sucesores, y a las demás personas ignorat 
quienes pueda perjudicar la inscripción de 
minio pretendida, para que, dentro del tei 
de ciento ochenta días, comparezcan a reo la 
sus derechos, bajo apercibimiento de par* 
el perjuicio a que haya lugar.

Tinca de que se traía. ^|j.
Molino harinero, sito en la villa de CincO,0 ]a 

vas, en las afueras de la misma, o calle 
Noria; consta su superficie de ciento tre*1‘^^g 
ocho varas cuadradas, de un par de p’6 ,5 
para la moltura; consta de tres pisos ad 
del firme, no tiene número en su azule] < 
confronta, todo, al este con la Noria de 
al norte con azud de Cinco Olivas, y 
y sur con rio Ebro. ., d0-

Dado en Caspe, a cinco de mayo de mi .0 
vecientos treinta.—Juan Llidó. - El Secre 
judicial, Juan Almudí.

DOGDMENTOS DE DiBOCi I M CDMNIÍ1D
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excrna- 
putación de Zaragoza. .

MPRENTA DEL HOSPICIO
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